
NZR S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Se hace saber que el Directorio de “NZR Sociedad Anónima”, inscripta en el Registro Público de Comercio de Rosario en Estatutos
en fecha 12/09/2002, al Tomo 83, Folio 4434, Nº 268, con domicilio legal en calle Pte. Roca 782 1° Piso, de la ciudad de Rosario,
Prov. de Santa Fe, por decisión unánime de la Asamblea General Ordinaria celebrada el 6 de enero de 2014 y Acta de Directorio de
fecha 2 de enero de 2014, ha quedado integrado, con duración de sus cargos por dos ejercicios económicos, de la siguiente manera:
Presidente: Luis Elías Nazer, argentino, casado en primeras nupcias con la Sra. Liliana Serbali, nacido el 3 de agosto de 1956, D.N.I.
Nº 12.175.681, C.U.I.T. Nº 20-12175681-2, domiciliado en calle Callao 928 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, de
profesión Publicista, y Directora Suplente: Liliana Graciela Serbali, argentina, casada en primeras nupcias con el Sr. Luis Elías Nazer,
nacida el 13 de octubre de 1958, D.N.I. Nº 12.736.686, C.U.I.T. Nº 27-12736686-7, domiciliada en calle Callao 928 de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, de profesión Publicista. Los designados aceptan los respectivos cargos en el mismo acto y fijan todos
ellos su domicilio especial conforme a lo previsto por la Ley 19.550 y sus modificaciones, en calle Pte. Roca 782, 1° Piso, de la
ciudad de Rosario, Prov. de Santa Fe.

$ 54 225489 Mar. 31

__________________________________________

IZAR S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

La gerencia hace saber que con fecha 10 de marzo de 2014 se procede a aumentar el Capital Social por capitalización de Saldos
provenientes de “Aportes Irrevocables” según el siguiente detalle:

Por capitalización de saldo total de Aportes Irrevocables, la suma $ 300.000 (pesos trescientos mil). El importe mencionado,
sumado al Capital Social con que giraba la empresa, que era de $ 20.000 (pesos veinte mil), conforman un nuevo Capital Social que
alcanza a $ 320.000 (pesos trescientos veinte mil).

Quedando la composición del Capital Social de la siguiente manera: El Capital Social se fija en $ 320.000 (pesos trescientos veinte
mil) dividido en 3.200 cuotas sociales de $ 100 (pesos cien) cada una, suscriptas e integradas por los socios de acuerdo al siguiente
detalle: José Claudio Farruggia tiene suscriptas e integradas 1.600 cuotas sociales, equivalentes a $ 160.000 (pesos ciento sesenta
mil) sobre el mismo y Analía Andrea Casella tiene suscriptas e integradas 1.600 cuotas sociales, equivalentes a $ 160.000 (pesos
ciento sesenta mil) sobre el mismo.

Además, se prorroga la duración de la sociedad por un plazo de 10 años a partir de su vencimiento, hasta el 16 de marzo de 2024.

También se ratifica en la designación de Gerentes a José Claudio Farruggia, argentino, nacido el 20 de enero de 1964, comerciante,
D.N.I. 16.738.448, C.U.I.T. 20-16738448-0, casado en primeras nupcias con Analia Andrea Casella, con domicilio en calle Rioja 3676
de la ciudad de Rosario, Analía Andrea Casella, argentina, nacida el 18 de junio de 1968, comerciante, D.N.I. 20.207.528, C.U.I.T.
27-20207528-8, casada en primeras nupcias con José Claudio Farruggia, con domicilio en calle Rioja 3676 de la ciudad de Rosario.

Las cláusulas que no fueron modificadas quedarán vigentes en todas sus partes.

$ 68 225473 Mar. 31

__________________________________________

FORMATO S.R.L.

CONTRATO

1) Socios: Fernando Marcelo Righetti, nacido el siete de marzo de mil novecientos setenta y uno, que acredita su identidad
mediante D.N.I.  Nº 21.825.891, C.U.I.T.  20-21825891-4, soltero, con domicilio en Felipe More 2971, de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe, de profesión comerciante; Y la señora María de Las Mercedes López Torres, nacida el siete de junio de mil
novecientos  setenta  y  tres,  que  acredita  su  identidad  mediante  D.N.I.  Nº  23.201.989,  C.U.I.T.  27-23201989-7,  de  profesión



comerciante, divorciada Juz. de San Isidro 1° 15-09-2006, con domicilio en calle Av. Del Libertador 8520, 3° A, Torre 20, de la ciudad
de Buenos Aires, provincia de Buenos Aires; ambos, de nacionalidad argentina y hábiles para contratar.

2) Fecha del Instrumento de Constitución: 18/12/2013.

3) Razón Social: FORMATO S.R.L.

4) Domicilio de la Sociedad: Felipe More 2971, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

5) Objeto Social: dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina o
del extranjero las actividades de recolección, transporte, almacenamiento, distribución bajo cualquier sistema, de residuos comunes
y/o peligrosos en general, y en especial, residuos patológicos. Las tares de distribución, transporte y/o recolección podrán ser
realizadas con unidades propias o contratadas a terceros. La sociedad podrá utilizar o realizar sin restricciones todas las operaciones
o actos jurídicos que considere necesarios relacionados directamente con su objeto social, sin más limitaciones que las establecidas
por la Ley de Sociedades Comerciales en sus art. 18 y 20.

6) Plazo de Duración: Diez años.

7) Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos trescientos mil, divididos en trescientas cuotas de pesos mil cada una.

8) Composición del órgano de administración: La dirección y administración de la sociedad estará a cargo del socio Fernando
Marcelo Righetti, designados por el plazo de duración de la sociedad como Gerentes de la firma.

9) Fiscalización: La sociedad prescinde de sindicatura y la misma es realizada por sus socios.

10) Organización de la Representación Legal: Realizada por un Gerente socio o no, forma individual.

11) Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de Mayo.

$ 70 225468 Mar. 31

__________________________________________

TMK CONSULTORES S.R.L.

EDICTO COMPLEMENTARIO

1) Administración y fiscalización: La administración de la Sociedad y su representación estará a cargo de uno o más gerentes,
socios o no, con uso de la firma en forma indistinta, estará, a cargo de la Socia Romero Pietravallo Patricia María Belén.

La fiscalización estará a cargo de todos los socios.

$ 45 225464 Mar. 31

__________________________________________

RESIDENCIA PARA ADULTOS MAYORES “SANTA ANA” S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por Acta Nº 20 de Asamblea elección de autoridades y distribución de cargos, del 01 de Agosto de 2011, la sociedad RESIDENCIA
PARA ADULTOS MAYORES “SANTA ANA” S.A. eligió el nuevo Directorio por el término de tres ejercicios consecutivos, reunidos en la
sede social de calle Mitre 1056 de Rosario, los socios titulares del 100% del capital social, Sra. Marcela María Venditti y Sra. Alicia
Beatriz Gallino, quedando conformado de la siguiente manera: Directora titular y Presidenta: Marcela María Venditti, D.N.I. Nº
12.899.255 y Directora suplente: Alicia Beatriz Gallino, D.N.I. Nº 11.124.904.

Ratificada por Acta Nº 41 del Libro de Actas de Directorio Nº 1, del 28 de Noviembre de 2013. Firmada por Marcela María Venditti y
Alicia Beatriz Gallino. Rosario, 20 de Marzo de 2014.



$ 45 225425 Mar. 31

__________________________________________

BANCO COINAG S.A.

AUMENTO CAPITAL

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: BANCO COINAG S.A. s/Aumento de Capital Social, en trámite de inscripción ante el
Registro Público de Comercio de la ciudad de Rosario, se hace saber que mediante Asamblea General Ordinaria de fecha 25 de
febrero de 2014 se ha resuelto el Aumento del Capital Social en los términos del artículo 188 de la ley 19.550 y por la suma de $
2.500.000 (Pesos dos millones quinientos mil), mediante la emisión de 2.500.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de
VN $ 1.- cada una y de un voto por acción.

El aumento ha sido totalmente suscripto por los accionistas.- En consecuencia el Capital Social del Banco Coinag S.A. asciende a la
suma de $ 34.500.000 (Pesos Treinta y cuatro millones quinientos mil pesos).

Rosario, 20 de marzo de 2014. María Silvina Sefusatti - Osvaldo José Cantón - Abogados Apoderados.

$ 45 225373 Mar. 31

__________________________________________

“PRIMARY VENTURES”

SOCIEDAD ANONIMA

ESTATUTO

A efectos del art. 10 de la Ley 19.550 se hace saber que por instrumento de constitución de fecha 18.11 de 2013, se ha resuelto
constituir una sociedad anónima que girará bajo la denominación de PRIMARY VENTURES S.A., cuyos socios son:

Argentina Clearing S.A.,  sociedad anónima constituida según las leyes de la República Argentina,  CUIT 30-70726541-4,  con
domicilio en calle Paraguay 777, Piso 15, de la Ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, representada en dicho acto por su
Presidente, Sr. Ignacio E. Miles, DNI. 20.598.651, CUIT 20-20598651-1, 44 años, estado civil casado, nacionalidad argentina, de
profesión Contador Público, con domicilio en calle French 7955 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; Mercado a Término
Rosario S.A, sociedad anónima constituida según las leyes de la República Argentina, CUIT 30-52899401-2, con domicilio en calle
Paraguay 777 Piso 15, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, representada en dicho acto por su Presidente, Sr. Luis A.
Herrera, DNI. 12.381.948, CUIT 23-12381948-9, 55 años, con domicilio en calle J. C. Paz 1928 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe; el Sr. Ignacio Plaza, DNI. 22.022.026, CUIT 20-22022026-6, 42 años, estado civil casado, nacionalidad argentina, de
profesión Ingeniero Electromecánico, casado, con domicilio en calle Vieytes 1221, de la localidad de Martínez, Provincia de Buenos
Aires; y el Sr. Alfredo Rubén Conde, DNI. 13.238.096, CUIT 20-13238096-2, 56 años, estado civil casado, nacionalidad argentina, de
profesión empresario, con domicilio en calle Rivera Indarte 947, de la localidad de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Su plazo de
duración es de 99 años, contados desde la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio. La sociedad tiene por objeto
exclusivo llevar a cabo actividades de inversión en emprendimientos y en sociedades de cualquier naturaleza por cuenta propia o en
representación de terceros o asociada a terceros, en la República Argentina o en el Exterior, de acuerdo con los límites fijados por la
leyes y reglamentaciones vigentes y con sujeción a las mismas en los términos del artículos 30 y 31° de la Ley 19.550 y todo tipo de
operaciones de inversión o financieras, excepto las comprendidas en la ley 21.526 y modificatorias y las que requieran el concurso
público. A tal fin la sociedad podrá a) constituir o participar en la constitución de sociedades o adquirir y mantener participaciones
accionarias en sociedades existentes o a crearse en la República Argentina o en el Exterior; b) participar en uniones transitorias de
empresas, en agrupaciones de colaboración, joint ventures, consorcios, realizar aportes de capital para operaciones realizadas o a
realizarse, de financiamiento con exclusión de las actividades sujetas a la ley de entidades financieras; c) celebrar convenios de
gerenciamiento, para gerenciar un proyecto de terceros o para ser gerenciada por terceros; d) podrá participar en la compra, venta
y negociación de títulos,  acciones y toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito en cualquiera de los sistemas o
modalidades creadas o a crearse, e) La Sociedad puede también con fines de inversión adquirir, desarrollar y enajenar muebles e
inmuebles de cualquier clase así como también gravar los mismos y darlos y tomarlos en locación, concesión o leasing. A tal fin la
Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes y por este estatuto. El capital de la Sociedad es de pesos un millón ($ 1.000.000) representado por mil (1.000) acciones
ordinarias, de valor nominal pesos mil ($ 1.000) cada una de ellas con derecho a un (1) voto por acción. La administración de la
sociedad está a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea, entre un mínimo de uno (1) y un



máximo de cinco (5) quienes durarán en sus funciones 3 ejercicios, pudiendo ser reelegidos. Se hace saber que se ha designado un
director Titular y un director Suplente por unanimidad para dichos cargos: Como Presidente y Director Titular: al Sr. Ignacio Plaza,
DNI. 22.022.026, CUIT 20-22022026-6, estado civil casado, nacido el 11/05/1971, nacionalidad argentina, de profesión Ingeniero
Electromecánico, casado, con domicilio en calle Vieytes 1221, de la localidad de Martínez, Provincia de Buenos Aires. Como director
suplente: al Sr. Alfredo Rubén Conde, DNI. 13.238.096, CUIT 20-13238096-2, estado civil casado, nacido el 18/05/1957, nacionalidad
argentina, de profesión empresario, con domicilio en calle Rivera Indarte 947, de la localidad de San Isidro, Provincia de Buenos
Aires. La representación legal de la sociedad corresponde al Presidente del Directorio. De acuerdo a lo establecido por el art. 284
último párrafo de la ley 19.550, se ha prescindido de la sindicatura, pudiendo los socios ejercer el contralor que prevé el art. 55 de
la misma ley. El ejercicio económico de la Sociedad cierra el día 30 de junio de cada año. La sociedad fija su sede social en calle
Paraguay 777 Piso 15, de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, Argentina.

$ 157 225483 Mar. 31

__________________________________________

PREMIER NOA S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio, se hace saber a los fines del Art. 10 de la Ley 19.550 que se
ha procedido a la Inscripción del Contrato Social de la Sociedad de Responsabilidad Limitada denominada PREMIER NOA S.R.L.,
cuyos datos sociales son los siguientes:

1) Socios: Kevin Maximiliano Alberttazzi, D.N.I. 34.536.136, CUIL 20-34536136-8, argentino, nacido el 20/06/1989, comerciante,
soltero, domiciliado en Tarragona 715 de Rosario (S. Fe); y Silvia Cristina Rocha, DNI. 13.321.827, CUIL 27-13321827-6, argentina,
nacida el 27/05/1959, comerciante, casada en primeras nupcias con Néstor Omar Alberttazzi, domiciliada en Tarragona 715 de
Rosario (S. Fe).

2) Fecha de Constitución: 03-01-2014.

3) Razón Social: PREMIER NOA S.R.L.

4) Domicilio Social: Lima 1422 de Rosario (S. Fe).

5) Objeto Social: desarrollar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, a personas privadas o públicas y/u organismos
descentralizados del Estado nacional, provincial o municipal: 1) gestoría e información sobre créditos, 2) cobranzas de cuotas y/o
suscripciones por cuenta de terceros, 3) promoción y venta de planes de ahorro previo para fines determinados, salud (medicina
prepaga) y vivienda, por cuenta y orden de terceros, siendo en estos casos actividad no comprendida en el art. 299 de la ley 19.550.

6) Plazo de Duración: diez (10) años.

7) Capital Social: de Pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000), representado por 1.500 cuotas de $ 100 cada una, que los socios
suscriben íntegramente en las siguientes proporciones: Kevin Maximiliano Alberttazzi 750 cuotas de $ 100 cada una; y Silvia Cristina
Rocha 750 cuotas de $ 100 cada una; todo lo cual se integra en un 25% en el acto y en efectivo.

8) Composición de Organos: Administración: dirección, representación, gerencia y administración a cargo de Kevin Maximiliano
Alberttazzi. Fiscalización: a cargo de todos los socios.-

9) Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre de cada año.-

$ 80 225445 Mar. 31

__________________________________________

TUREX S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Se hace saber, a los fines previstos por la ley 19550, que en la sociedad TUREX S.R.L, inscripta en el Registro Público de Comercio
de Rosario en Contratos, Tomo Nº 160, Folio Nº 10802, Nº 796 en Rosario el 13 de mayo de 2009, se celebró un contrato de cesión



de cuotas en fecha 30 de enero de 2014, en virtud del cual: a) El Sr. Germán Leonardo Briani cedió con asentimiento de su cónyuge,
la totalidad de las cuotas sociales que tenía y les correspondían en la sociedad a los Sres. Rene Alfredo Briani, 3 cuotas de capital de
$ 1.000 (Pesos mil) cada una de ellas que representan la suma de $ 3.000 (Pesos tres mil) y a Maricel Yanina Briani, 45 cuotas de
capital de $ 1.000 (Pesos mil) cada una de ellas que representan la suma de $ 45.000 (Pesos cuarenta y cinco mil); que los socios
suscriben e integran en dinero en efectivo; lo que se publica por el término de ley.

$ 45 225409 Mar. 31

__________________________________________

MILICIC S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial a cargo del Registro Público de Comercio de la ciudad de
Rosario, se ordena la siguiente publicación de edictos.

Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 05/02/2014 se aprobó la designación de un nuevo directorio por un periodo de
tres ejercicios con la siguiente distribución de cargos:

Presidente: Carlos Mateo Ramón Milicic, argentino, nacido el 25 de enero de 1949, D.N.I. N° 05.522.300, de profesión empresario,
domiciliado en Bv. Oroño 849, 9° piso de la ciudad de Rosario. Vicepresidente: Federico Ernesto Lufft, argentino, nacido el 21 de
febrero de 1960, D.N.I. Nº 13.509.681, de profesión ingeniero civil, domiciliado en calle Rodríguez 520 de la ciudad de Rosario.
Director Titular: Guillermo Rico, argentino, nacido el 8 de noviembre de 1951, D.N.I. Nº 10.068.409, de profesión Ingeniero Civil,
domiciliado en calle Riobamba 2875 de la ciudad de Rosario. Directora Titular: María De Los Angeles Milicia, argentina, nacida el 21
de junio de 1974, D.N.I. N° 23.936.467 de profesión abogada, con domicilio en calle Alvear Nro. 1445 Piso 7mo “B” de Rosario,
Director Titular. Directora Suplente: Adriana Ofelia Aronson, argentina, nacida el 18 de julio de 1953, D.N.I. Nº 10.864.446, de
profesión ama de casa, domiciliada en Bv. Oroño 894, 9 piso de la ciudad de Rosario.

$ 55 225400 Mar. 31

__________________________________________

MARPO S.A.

DESIGNACION DE NUEVO DIRECTORIO

Por disposición del Sr. Marcelo Saraceni, Secretario Subrogante a cargo del Registro Público de Comercio de Venado Tuerto, se
ordena la siguiente publicación de edictos, donde se hace conocer el Directorio de MARPO S.A., con domicilio en la localidad de
Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, mandato que durará en sus funciones por tres ejercicios a saber:

Presidente: Marcelo Leonardo Pompei, D.N.I. 20.147.863, C.U.I.T.: 20-20147863-5, nacido el 4 de enero de 1969, en Santa Isabel,
argentino. Ingeniero Mecánico, divorciado, con domicilio en calle Mitre N° 623 Piso 11 Dpto. B de Venado Tuerto, Pcia de Santa Fe
Director suplente: Agustina Natali Pompei, D.N.I. 36.747.876, C.U.I.L.: 23-36747876-4, nacida el 19 de marzo de 1992 en Venado
Tuerto, argentina, estudiante, soltera, con domicilio en calle Ingeniero Otten N° 262 de Chapuy, Pcia de Santa Fe, los cuales a los
efectos sociales que pudieran corresponder, fijan domicilios en sus respectivos lugares de residencia. Venado Tuerto, 25 de marzo
de 2014.

$ 47 225433 Mar. 31

__________________________________________

WANIGAL S.A.

ESTATUTO

DESIGNACION DE AUTORIDADES



Por disposición de la Señora Jueza en lo Civil y Comercial a cargo del Registro Público de Comercio de Venado Tuerto, Dra. María
Celeste Rosso, Secretario Subrogante Dr. Marcelo Raúl Saraceni, se procede a realizar la siguiente publicación, conforme al art. 10
de la Ley Nº 19.550 y de acuerdo a Resolución de fecha 19 de Marzo de 2013:

1) Integrantes de la Sociedad: Nicolás Del Greco, apellido materno Pavich, D.N.I.  Nº 36.117.838, C.U.I.T. N° 20-36117838-7,
argentino, Productor de hacienda porcina, nacido el 2 de Noviembre de 1.991, soltero, domiciliado en España N° 794 de la localidad
de Elortondo, Departamento General López, Provincia de Santa Fe, y la señora Antonia Marta Yelicic, apellido materno Hraste, D.N.I.
N° 3.619.802, C.U.I.T. N° 27-03619802-3, argentina, jubilada, nacida el 11 de Noviembre de 1.938, viuda de sus primeras nupcias
con Marcos Pavich, domiciliada en 25 de Mayo N° 531 de la localidad de Elortondo, Departamento General López, Provincia de Santa
Fe.

2) Fecha del Instrumento de Constitución: 18 de Octubre de 2013.-

3) Denominación de la Sociedad: “WANIGAL SOCIEDAD ANONIMA”

4) Domicilio de la Sociedad: España N° 794 de la localidad de Elortondo, Provincia de Santa Fe.-

5) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros a la compra, cría,
inverne y venta de hacienda porcina.- A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y efectuar todos los actos y gestiones que no sean prohibidos por las Leyes o por este Estatuto.-

6) Plazo de Duración: Cincuenta (50) años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.-

7) Capital Social: Doscientos Mil pesos ($ 200.000) representado por Doscientas Mil (200.000) acciones ordinarias, nominativas, no
endosables, de clase “A”, de un peso ($ 1) valor nominal cada una, y derecho a cinco (5) votos por acción.- Suscriptas en su
totalidad e integradas en un 25 % por cada uno de los accionistas.-

8) Organo de Administración y Fiscalización: Un Directorio compuesto, según fije la Asamblea, por un mínimo de uno (1) y un
máximo de cinco (5)  Directores  Titulares,  con mandato por  tres  (3)  ejercicios.-  Deben designarse Directores  Suplentes.-  Se
prescinde .de la Sindicatura.- Primer Directorio: Presidente: Nicolás del Greco, Directora Suplente- Antonia Marta Yelicic.-

9) Representación Legal: Estará a cargo del Presidente del Directorio.-

10) Fecha de Cierre del Ejercicio: El 30 de Abril de cada año.-

Venado Tuerto, 25 de Marzo de 2.014.-

$ 137,94 225490 Mar. 31

__________________________________________


